
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1964.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1773 ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Destilerías Montaña, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa­
ra la importación de azúcar y la exportación de 
licor de hierbas «Gran Licor Montaña».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Destilerías Montaña, So­
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de períec- 
cionamiento activo para la importación de azúcar y la expor­
tación de licor de hierbas «Gran Licor Montaña»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Destilerías Montaña, S. A.», con do­
micilio en Granollers (Barcelona) y NIF A-08072860.

Segundo.—La mercancía de importación será:
— Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17,01.10.3

Tercero.—El producto de exportación será:
— Licor de hierbas «Gran Licor Montaña», con un contenido 

en azúcar de 436 gramos/litro, P. E. 22.09.87.7.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenido en 
el licor de hierbas que se exporte se podrán importar con fran­
quicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mer­
cancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en 
concento exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca­
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar ia correspondiente hoja de de­
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 5 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 8 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable

cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden­
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu­
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de noviembre de 1984 hasta la alu­
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem­
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re­
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor­
taciones, los plazos señalados en el articuló anterior comenza­
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de diciembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1774 ORDEN de 3 de enero de 1985 por la que se auto­
riza a la firma «Pablo María Llonch e Hijo, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana peinada e hilados de 
pelos finos y la exportación de tejidos.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Pablo María Llonch e Hijo, 
Sociedad Anónima», solicitando - el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo para la importación de lana peinada e 
hilados de pelos finos y la exportación de tejidos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo ,a la firma «Pablo María Llonch e Hijo, Socie­
dad Anónima», con domicilio en Sabadell (Barcelona), Virgen 
de la Salud, 115, y NIF A.08120248

Segundo.—las mercancías de importación serán:

1. Hilados de lana peinada loo por 100 sin teñir en tops, 
posición estadística 53.05.22.1.

2. Hilados de pelos finos peinados (87 por 100 mohair, 12,5 
por 100 lana), teñidos, sencillos, P. E. 53.08.21.2.

Tercero—Los productos de exportación serán;
I. Tejidos de lana o de pelos finos de hilos peinados.

1.1 De menos de 200 gramos por metro cuadrado, posición 
estadística 53.11.17: —

100 por 100 lana.
50 por 100 lana, 55 por 100 mohair.



45 por 100 lana, 55 por 100 mohair.
40 por 100 cashmere, 00 por 100 mohair,

1.2 De 200-250 gramos por metro cuadrado, P E. 53.11.13.1-,
100 por 100 lana.
82 por 100 lana, 50 por 100 mohair
50 por 100 lana, 50 por 100 mohair.

1.3 De peso hasta 375 gramos por metro cuadrado, posición 
estadística 53.11.13.2:

100 por 100 lana.
50 por 100 lana, 50 por 100 mohair.
40 por 100 cashmere, 60 por 100 mohair.
45 por 100 lana, 55 por 100 mohair.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Las cantidades y calidades de laha a datar en la cuenta de 

admisión temporal o a importar con franquicia arancelaria 
o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran abonado 
según el sistema a que se acoja el interesado se determinará 
de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 972/1964, 
de 9 de abril.

Por cada 100 kilogramos de hilados de pelos finos realmente 
contenido en los tejidos de exportación se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja ei interesado, 108 kilogramos con 690 
gramos de los mismos.

Como porcentaje de pérdidas, el 5 por 100 en concepto de 
mermas y el 3 por 100 en concepto de subproductos adeudables, 
por la P. E. 53.03.20.1.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica­
ciones particulares y formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti­
vamente. con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro­
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Centra] de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja . 
de detalle.

Quinto.- Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de ia fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici­
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis­
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-i-El plazo para la transformación y exportación en 
ei_ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a .este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 8." de la Orden del Ministerio de Comer­
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
niazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable» 
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go­
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar ,con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción riel sistema a elegir se hará en el mo­
mento de ia presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación,'en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta­
ción, en Jos otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicar- 
t;e en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la liceftcia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo y el sistema elegido, mencionando la dispo­
sición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de junio de 1984 (para la mercan­
cía 2) y 30 de octubre de 1984 (para la mercancía 1) hasta lá 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en 1a licencia de expor­
tación y sn la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex­
portaciones los plazos señalados en el articulo anterior comen­
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

LTndécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de ¡as 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/t975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de ia Presidencia del' Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial de] Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo—La Dirección General de Aduanas y la Direc­

ción General de Exportación, .dentro de sus respectivas com­
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con­
tinuación del que tenía la firma «Pablo María Llonch e Hijo. 
Sociedad Anónima», según Ordenes de 22 de febrero de 1977 
(«Boletín Ofic’al del Estado» de 17 de marzo) y 4 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio), a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación y corres­
pondiente hoja de detalle se haya hecho dél citado régimen, 
ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1985.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .
limo.. Sr. Director general dq Exportación,

1775 ORDEN de 8 de enero de 1985 por la que se auto­
riza o la firma «Industrias Plásticas Zegsa» el ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas plás­
ticas y la exportación de diversos productos plás­
ticos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Industrias Plásticas Zegsa» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas plásticas y la 
exportación de diversos productos plásticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Industrias Plásticas Zegsa», con 
domicilio en carretera Madrid-Bilbao, kilómetro 384, Zarálamo 
(Vizcaya), y NIF A-48-040380.

Segundo.—Las mercancias de importación serán:
1. Polipropileno en granza, incoloro, P. E. 39 02.21.
2. Policloruro de vinilo en polvo, suspensión, de las si­

guientes marcas comerciales, P. E. 39.02.43.2:
2.1 «Corvic S-57-116».
2.2 «Orgavil», tipo Lacquil, ref. 5071.
2.3 «Kémanord» tipo Pevicon S-598.
2.4 «DSM» tipo Varían S-5720.
3. Polietileno en granza, incoloro, alta densidad, posición 

estadística 30.02.04.
4. Poliestireno en granza, incoloro, antichoque, posición es­

tadística 3902.32.2.
5. ABS en gran/a. color marfil, marca comercial «Terlurán- 

958-1», P. E. 39.02.33.9.
Tercero.—Los productos de exportación serán;
I. Maletas rígidas de polipropileno, P. E. 42.02.12.
II. Accesorios sanitarios y de presión, de PVC, P. E. 39.07 82
III. Malla de plástico de polietileno, P. E. 39.Q7.99.9.
IV. Malla de plástico de polipropileno, P. E. 39.07,99.9.


